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USHUAIA, 27 de octubre de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 923/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 24 de octubre del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura 

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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1048/1999 

EL c09(j2E5o DELIBERAWE 
DE LA CITIDAD DE 7.1,517-alAIA 
SWIONA CONFZIERZA 

CYRDEmalzA 

ARTÍCULO 1 2.- DESAFECTAR del uso público el Espacio Verde ubicado en la parcela 

denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 20 para ser íncorporada al 

uso residencial y que cuenta con una superficie de 1.435,53 m 2' conforme al croquis que 
como Anexo I corre agregado a la presente 

ARTÍCULO 2 2 .- AFECTAR al uso público como Espacio Verde en compensación por la 

superficie desafectada en el artículo 1 2 una fracción de igual superficie ubicada en el Macizo 

3F de la Sección 0, e identificada en forma provisoria como Parcela 5 conforme al croquis 

que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3 2.- CONVOCAR a Audiencía Pública conforme lo establecido en el artículo 143 

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 9/2002. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 21 OCT 2014 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2014, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal, tratadas bajo número de registro 923/2014 y 1048/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público el 
Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 2, 
Parcela 20 para ser incorporada al uso residencial y que cuenta con una superficie de 
1,435,53 rn2 , conforme anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público una 
superficie aproximada de 175 m2 de calle avenida Perito Moreno para incorporar a la parcela 
frentista denominada catastralmente como Parcela 8, Macizo 17, de la Sección G, conforme 
anexo I que se adjunta a la ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 24 de octubre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones 
"Jorge Omar Retamar' de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
ord	 zas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto dministrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Pi r ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCU 0 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día viernes 24 de octubre de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala 

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 24 de septiembre del corriente año, ingresadas 

mediante asuntos 92312014 y 1048/2014 referentes a: desafectar del uso público el Espacio 

Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 

20 para ser incorporada al uso residencial y que cuenta con una superficie de 1,435,53 rrf, 

conforme anexo I, que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público una superficie 

aproxirnada de 175 m 2 de calle avenida Perito Moreno para incorporar a la parcela frentista 

denominada catastralmente como Parcela 8, Macizo 17, de la Sección G, conforme anexo I, 

que se adjunta a la ordenanza 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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SAACCIONAL CONTUEVADE 
OXPENANZA 

ARTÍCULO 1 º.- DESAFECTAR del uso público el Espacio Verde ubicado en la parcela 

denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 20 para ser incorporada al 
uso residencial y que cuenta con una superficie de 1.435,53 m 2' conforme al croquis que 
como Anexo I corre agregado a la presente 

ARTÍCULO 29 .- AFECTAR al uso público como Espacio Verde en compensación por la 
superficie desafectada en el artículo 1 g una fracción de igual superficie ubicada en el Macizo 
3F de la Sección 0, e identificada en forma provisoria como Parcela 5 conforme al croquis 

que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 32 CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143 
de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD Ng 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL Ng  
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Página 12 •• Ushuaia, miérooles 22 de octubre de 2014 • el diado del Fin del Mundo 

Diputados respa-1d( 
:ad re_pudi 

a Connsión de Relaciones Ex-




teriores de la Cámara de Di-




putados - de la Nación- dicta-




• minó el proyecto de repudio a la 
provocación de Top Gear impulsado 
po el díputado nacional Martín Pérez 
(FPV), con tel acompañamiento de sus 
pares Verónica González (FPV) y Oscar 
IVIartínez (MPS). - 

Al respecto, Pérez expresó que "es 
una alegría haber logrado este dicta-
men que-no es más que el reconoci-

miento de todo el pueblo argentino", 
y precisó que ahora la iniciativa pasa-
rá al Senado para que sea ratificado 
por los legisladores nacionales. 

"El proyecto expresa el más categó-
rico repudio a la provocación realizada 
a la memoria-de los caídos, combatien-
tes de la Islas Malvinas y a todo el pue-
blo argentino", enfatizó, y a ello sumó 
cotte "este hecho se suma a las diferen-
tes provocaciones que Gran Bretaña 
tiene con nuestro país, entre ellas la 
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intendente de Ushuaia, Fede-
ico Sciurano, se refirió_ al en-

cuentro que mantuvo con su 
par de Río Grande, Gustavo Melella, en 
el que abordaron temas relacionados a 
la gestión de ambos Ejecutivos, y en 
ese marco destacó las acciones en ma-
teria de política habitacional que llevan 
adelante ambos munkipios. 

Al respecto, explicó que "fue una 
muy buena reunión con parte de su ga-
binete y parte del gabinete de la ciudad

de Ushuaia y la diversidad de temas 
abordados fue muy arnplia; obviarnen-
te hablamos de todo lo que tiene que 
ver con las gestiones". 

Además, manifestó que se habló de 
"algunas decisiones que se han toma-
do en la Municipalidad de Río Grande 
sobre algunas problemáticas similares 
que tenemos, y sobre las cuales Us-
huaia también viene trabajando desde 
hace mucho tiempo". 

Én esa línea, indicó que "está a la 
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Presida: concejal Viviana Guglielmi
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El secretario de Desarrollo Social municipal, Juan Manuel 
—Juan Cherañuk— y el subsecretario de Deportes, Diego 
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juan Cherariuk, director Mumcipal 
de Turismo y Diego Linares, de la 

-Subsecretaría de Deportes, con el 

Reunián entre funcionarios de Turismo, Deportes y 

pecto de las actividades orientadas al deporte y turismo SC 

uncionarios del área de Turis-
mo y de Deportes de la Muni-
cipalidad de Ushuaia analiza-- 

ron los avances en el desarrollo de 
iniciativas que promuevan el deporte 
y el turismo social en los vecinos. 
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIAP 
Eu".1 2111012014 1 Publicado •por: Administrador

El Concejo Deliberante informa que se '-*realrzará Audiencia Pública conforme el 

mecanismo de Doble Lectura el día viernes 24 de octubre del corriente a las 14:00 

horas en el recinto de sesiones "Jorge Ornar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a 

efectos de tratar las siguientes ordenanzas sancionadas en Prímera Lectura: 

923/2014 - Desafectar del uso público el Espacío Verde ubicado en ta parcela 

denominada calastralrnente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 20 para ser 

ineorporada al uso residencial y que cuenta con una superkie de 1,435,53 m2, 

conforme anexo I que se adjunta a la ordenanzw,

1048/2014 - Desafectar del uso público una superricie aprodmada de 175 rri 2 de calle avenida Perito Moreno para incorporar a la 

parcela frentista denominada calastralmente como Parcela 8, Macizo 17, de la Sección G, conforme anexo I que se adjunta a la 

ordenanza. 

Preside: concejal Vivíana Guglielmi 

[Texto Ordenado OM 
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ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA 

TL 0.24 DE OCTUBRE DE 2014  

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de octubre del año 2014, 

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificátorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 62/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del agente 

Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los 

siguientes asuntos: Asunto 923/14 referido a desafectar del uso público el 

Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como 

Sección 0, Macizo 2, Parcela 20, para ser incorporada al uso residencial y 

que cuenta con una superficie de 1.435,53m2, conforme anexo I que se 

adjunta a la ordenanza; asunto 1048/14 referido a desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 175m2 de la calle avenida Perito Moreno para 

ser incorporados a la parcela frentista, denominada catastralmente como 

Parcela 8, Macizo 17, de la Sección G, conforme anexo I que se adjunta a la 

ordenanza. 	  

Participan de la presente reunión los concejales Walter GAMBADORO, 

Walter VUOTO, Mario LLANES y Silvio BOCCHICCHIO. 	 


Por el asunto 923/14 se encuentran presentes los vecinos Soledad 

COIGUIN, Elsa Gabriela HUAYQUIR y Leandro Gabriel TAMBALA. 	  

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 

respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	 


La presidente abre el registro de ponencias y no habiendo postulantes a 

hacer uso de la palabra se les informa que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

hasta el día lunes 28 de octubre del corriente a las 12:00 las cuales serán 

\adjuntados	 esente ácto. 	  
L
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Siendo la hora 14:40, se da por finalizada la prese te cteUnión de Audiencia 

Pública. Firman al pie los presentes. 	  
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